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Este Seminario de investigación se enmarca en el Proyecto de I+D+i de Generación del 

Conocimiento La potestad reglamentaria. Concepto y régimen jurídico de los 

reglamentos (POTERES). La extraordinaria diversidad de normas que existe en nuestro 

Ordenamiento viene generando ciertas tensiones entre la teoría general 

convencionalmente aceptada y el régimen jurídico al que se someten en realidad dichas 

normas, particularmente por lo que se refiere a la competencia para dictarlas, su 

procedimiento de aprobación o los efectos de su invalidez, entre otros aspectos. 

A lo largo del proyecto se analiza tanto el concepto como el régimen jurídico de la 

potestad reglamentaria, mediante seminarios de temática específica que, integrados en 

un enfoque global, van analizando diferentes ámbitos para verificar cómo viene 

operando en ellos la potestad reglamentaria.  

En este sexto seminario se analizan las especialidades del ejercicio de esta potestad en 

los niveles de organización territorial en los que se descentraliza nuestro Estado 

(comunidades autónomas y entidades locales), prestando especial atención a la potestad 

normativa municipal. También se aborda la potestad reglamentaria en el ámbito de las 

instituciones de la Unión Europea, en particular la capacidad de la Comisión para adoptar 

normativa de aplicación. 

El seminario se desarrollará en formato híbrido, estando abierto a la comunidad 

científica y a los operadores jurídicos en general. Presencialmente, los integrantes del 

proyecto, en la Sala de Juntas 1 del Edificio 2 de la Universidad Pablo de Olavide 

(Sevilla); vía Zoom para los demás participantes (se enviará enlace tras la inscripción). 

La inscripción es libre y gratuita, mediante el formulario disponible en la web del 

proyecto: https://poteres.es/actividades/  

Esta actividad es parte del Proyecto de I+D+i de Generación del Conocimiento PID2022-

139090NB-I00, “La potestad reglamentaria. Concepto y régimen jurídico de los reglamentos” 

(POTERES), financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033/ y por FEDER Una manera de hacer 

Europa, siendo investigadores principales Eduardo Gamero Casado y Manuela Mora Ruiz. 

 

  

https://poteres.es/actividades/


 

- Antonia Jiménez Rodríguez, Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Doctorado 

de la Universidad Pablo de Olavide. 

- Eduardo Gamero Casado y Manuela Mora Ruiz, co-IPs del Proyecto de Investigación. 

 

- La potestad reglamentaria en la Unión Europea: reglamentos delegados y de 

ejecución.  

Rosa Giles Carnero, Profesora Titular de Derecho Internacional Público de la 

Universidad de Huelva. 

- La potestad reglamentaria en las comunidades autónomas: especial consideración de 

Andalucía. 

Darío Canterla Muñoz, Letrado de la Junta de Andalucía. 

- La potestad normativa local.  

Francisco Toscano Gil, Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Universidad 

Pablo de Olavide. 

Modera: Rocío Navarro González, Profesora Contratada Doctora de Derecho Administrativo 

de la Universidad Pablo de Olavide. 

 

 

 

 

- El procedimiento de elaboración de ordenanzas.  

Cayetano Prieto Romero, Jefe de la Oficina de Calidad Normativa de la Comunidad 

Autónoma de Madrid. 

- Las peculiaridades de la potestad normativa municipal en los regímenes especiales de 

Madrid y Barcelona.  

Alfredo Galán Galán, Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de 

Barcelona, Director de la Fundación Democracia y Gobierno Local. 

- El Reglamento Orgánico del Pleno: el caso del Ayuntamiento de Sevilla.  

Luis Enrique Flores Domínguez, Secretario del Ayuntamiento de Sevilla. 

Modera: Inmaculada Revuelta Pérez, Profesora Titular de Derecho Administrativo de la 

Universidad de Valencia. 

9:15 h. – Apertura 

9:30 h. – La potestad reglamentaria en la Unión Europea, comunidades 
autónomas y entidades locales 

11:30 h. – Descanso 

12:00 h. – La potestad normativa municipal 


